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-8, [T DIRECCION DE DESARROLLO COI,{UNITARIO
lrlunicipalidad de Chitlán Viejo

ApRUEBA PRoGRAT A DttustoN 50 Años DEt t uRAt DE

PIEDRA DE HOMENAJE A BERNARDO O HIGGINS RIQUETA'IE

DECRETO N" 1459

cxlrrÁx v¡¡.1o, 2 Z FEB 2013

VISTOS:

Lo ley No 19.880, Sobre los boses y procedimienlos
odministrotivos que rigen de los oclos de los órgonos de lo odministroción del Estodo.

Los focultodes conferidos en lo LEY No 18.ó95 Orgónico
Constiiucionol de Mun¡cipolidodes y sus modificociones posteriores.

CONSIDERANDO:

l.- Lo prox¡m¡dod del 50 oniversorio de lo inouguroción del
Murol de Piedro de Homeno.ie o Bernordo O'Higgins Riquelme, obro reolizodo por lo ortisto Morío
Mortner Gorcío. Fecho que conesponde ol dío sóbodo 25 de Febrero de esle oño y que t¡ene uno
importonte connoioción comunol y regionol y que esle mun¡cipio ho querido poner en
conocimiento de lo comunidod reg¡onol y nocionol.

2.- El Decreto Alcoldicio No 10100 de fecho l9 de dic¡emb,{.e
de n22, que Apruebo Plon Anuol De Acción Municipol 2023.

3.- Plon de Desonollo Comunol que coniemplo dentro de
sus óreos estrotégico No 4 de Desonollo Económico. en su objelivo específico No 22 posicionor el
turismo de intereses espocioles {tur¡smo histórico) y sus occiones

5.- El volor hislórico y ortÍslico del Murol de Piedro, osí como
los nuevos tendencios de los décodos de los ó0 y 70 del siglo XX, donde el poisoje, fuertemente
ligodo o lo culluro de lo tieno y nuestro geogrofío cob,ron inlerés en el desonollo de los proyeclos
urbonos.

DECREIO:

l.- "APRUEBESE. el Progromo de Celebroción de los 50 oños
de lo inouguroción del Murol de Piedro de Mor'lrr Mortner poro difusión y publicoción de lo que
ello implico.

NOi/iBRE DEt PROGRA IA: D¡f usión Murol de P¡edro 50 oños
TIPO DE PROGRAMA: Municipol

FUNDAIIAENIAC|óN: Lo Ley I B.ó95 Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes, en el
oriÍculo 3" esfoblece que uno de los funciones privotivos de los municipolidodes en el
ómbiio de su ienilorio es lo "promoción del desonollo comunitorio"

4.- El Decreto N" 53ó de fecho Z de Diciembre de 2015. del
Minisierio de Educoc¡ón. que decloro Monumenfo Nocionol. en lo cotegoío de Monumento
Hisiórico ol Murol de P¡edro de Morío Mortner, en lo comuno de Chillán Viejo.
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OBJEIIVO GENERAT: Difundir lo obro Murol de Piedro de MorÍo Mortner, obro orlíst¡co de olio volor
histórico que es porte importonle de lo identidod comunol y regionol de Ñuble y que esló
considerodo como uno de los hitos dentro del recienlemenle publicodo "lnvenforio Nocionol de
lnmuebles Potrimonioles de Chile, trobojo desonollodo por el Minislerio de Obros Públicos o trovés
de su Direcc¡ón Nocionol de Arqu¡tecturo.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Generor occiones que den cuento del Murol de Piedro, su hislorio
cons'tructivo. significodo y oporte culfurol o lo identidod de lo comuno y su vinculoc¡ón como
obro ortíst¡co de olto interés urbono. Esio medionte publicociones y ofros elementos de difusión

ACIIVIDADES: Publicoción de informoción sobre lo celebroción de los 5O oños del Murol de Piedro
de Morío Mortner, nolos de prenso, confección de moteriol de difusión loles como ofiches,
colendorios, enlre otros.

f UENTE DE tINANCIAMIENTO: MUNICIPAL

DISIRIBUCIóN Y PRESUPUETSO POR ITEI,I GTOBAT:

DESCRIPCIóN N' DE CUENIAS MONIO

Servicios de publicidod 20 07 001 $810.000

Servicios de impresión
2207 ñ2 $ 1.7t3.ó00

IOIAI. PRESU PU ESIO s 2.523.ó00. -

PERíODO DEt PROGRAi/IA: Este progromo se desonotloró en su ejecución duronle el mes de
febrero hosto diciembre del presenle oño.

BENEFICIARIOS/AS: Dkigido o lo comunidod, o quienes nos visiton y o ue llegon o lo
comuno

UNIDAO DE I.A EJECUCIÓN Et MA: Deportomenro de D ción de Desonollo Co nilorio
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OIRECCION DE DESARROLLO COIAUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

2.- lliPliTESE, el coslo de $2.523.ó00.- (dos millones
quinienlos veintifrés mil seiscientos pesos) que inogo lo ejecución del presenie decrelo, en los
cuenlos 22.07.001 y 22.07 .ñ2 del presupueslo Municipol vigenle.

3.. ANóIESE, CoT^UNíQUESE, ARcHívEsE Y PUBIíQUESE

en pógino web: www.chillonvieio.cl
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SeWío Méniciqcl, Director Desorollo Comun¡iorio fDIDECO), Direcloro de Adminislroción y Finonzos (DAF)
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